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EXENCIÓN DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53.2 DEL REGLAMENTO (UE) 
2021/1060 EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES EN EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 
Y LA INNOVACIÓN 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 53.2, segundo párrafo, del Reglamento 
(UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes (RDC), la Autoridad de Gestión somete a la 
aprobación del Comité de Seguimiento la exención, para las operaciones en el ámbito 
de la investigación y la innovación que tengan un coste total inferior a 200.000 euros, y 
en las que la ayuda no constituya una ayuda estatal, del requisito establecido en el 
primer párrafo del mismo artículo respecto a la utilización obligatoria de opciones de 
costes simplificados. 
 
La exención de esta obligación para las citadas operaciones no debe interpretarse en 
modo alguno en el sentido de que no se puedan utilizar opciones de costes simplificados 
en estos casos. Por el contrario, la Autoridad de Gestión recomienda vivamente hacer 
uso de las opciones de costes simplificados, especialmente de las previstas en el RDC, 
aun cuando dicho uso no sea obligatorio en virtud de la exención aprobada por el Comité 
de Seguimiento. 
 
 


